
iI UHICIPALIDAD DIATruÍAL DE
PAGASñTAYO

RESOLUCION GERENCIAL NO467.2O22-GM-MDP

El expediente Ne 6309-2022, presentado por ,tA ptEffRA E.t.R.[,, CON RUC Ne 20445529061
de bidamente presentado por su apoderado, Don Wilder Omar López Yépez, ident¡ficado con DNI:

._é
3191, el lnforme N' 553-2022-OAt-MDp, el informe N. 113-2OZZ-DAC-MD1i y,

CONSIDEñANBO

Que, el artfculo 194'de la constitución polÍtica del Estado, establece que ras Munrcipalrdades
Distr¡tales son órganos de Gobiemo Locar con autonomfa polftica, económica y admin¡sirativa rn
los esuntos de su competencia; ro cuar resurta concordante con ro que se dispone en er Articuro I
del TÍtulo Prelimlnar de la Ley Np 27972,Ley Orgánicade Munkipalldades.

Que, con Ley N " 29664, se crea el S¡stema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres
a ltna
Ci!¡l

SINAGERD) y su Regla mento aprobado por el Decreto Supremo N. O4g_2011-pCM, que establecen
o que el Centro Nac¡onald e Est¡mación, Prévenclón y Reducción del Riesgo de Desastres (CENEPRED t,es ¡a lnstltuc¡ón que asesora y propone al ente rector la normativ¡dad que asegure y facillte los

procesos técnicos y admln¡strativos de estimaclón, prevención y reducclón del riesgo, así como de
reconstrucc¡ón a nivel nac¡onal,

Que, la Ley Ne 30230, Ley que estabrece med¡das tributarias, simprificac¡ón de proced¡mientos
rm¡sos para promoción y dinamizaclón de la inversión en el país, la cual mod¡flca elartÍculo 149

lá Ley Ne 29664, Ley del SINAGERD, referido a las competencias para ejecutar las ITSE por parte
las Municipalldades Prov¡nciales y Distritales.

Que, mediante expediente der visto, Don w¡rder omar Lópéz yépez, certificado de Defensa
civil, respecto al establecimiento denom¡nado "r.A PTETTRA E.t.i.t" con giro: Restaurant pizzerÁ,
ubicados en: Jr. Ayacucho N!4g-sector centro, D¡strito de pacasmayo, prov¡ncia de pacasmayo,
Departamento de La Libertád

Que, según lnforme Ne113-2022-DDc-MDp, de fecha lG de setlembre del 2022, se realizó la
lnspección Técnica de seguridad en Edificac¡ones - lrsE, sobre elestableclm¡ento a que se refiere el
considerando precedente; carificada con n¡ver de RrEsGo MED|o, según ra Matrlz de Rresgo, por üque los inspectores especlalizados acreditando por la Dirección d! ónstrucclón aJ uli""i.i. a"
Vivienda, construcción y saneam¡ento, rng. yur¡ Leonardo Burgos Gonzares, determina finarmenteqUE EL INMUEBLE DE INSPECCION SI CUMPLE CON LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD EN
EDTFTCACTONES DE DEFENSA C¡V|L VTGENTE, adjuntándose para acred¡tar tal sltuacrón, el rnforme
del ITSE Poster¡or a la Licencia de Funcionam¡ento.

Que mediante el rnforme Ne 563-2022-oAJ-MDp, de la fecha 20 de setiembre del zo2z
emit¡do por el Asesor Juríd¡co-MDp, hace de conoc¡miento que, habrendo analizado er expediente
en mención, se rrega a ra concrusión que se ha seguido er proced¡miento estabrecido para estos
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pacasmayo, 2g de setiembre del 2022
I.A GERENCI,A DE TA MUNrcIPAI,JDAD DTSTRITAT DE PACASMAYO.

vtsTos:



ilutrllctpAl.tDAl» DtaTRtTAL DEPACA§i,IAYO -- _'

Efectos, hab¡éndose determ¡nado que er estabrecim¡ento ",r.A ,TETTRA E.r.R.t , sr cuMpr."E

:"*i:::irl.Il"j.,ff,Edificac¡ones 
de D"ien." ovir por ro'qie 

"-. 
a" oprnion bs;i ü ;;;r;.;;

Que, en mér¡to a lo expuesto; y estando a las atribuciones conferldas en la Ley N. 27972, LeyOrgán¡ca de Municipalidadcs, Ley N.29664 fey ¿ef sr¡rÁiii'J y su Regtamento aprobado porDecreto supremo N' o4tl-2011-pcM, Ley N' áozso, r.v-q;" estabrecé Mcd¡das Tr¡butarras,simpl¡flcaclón de Proced¡mlentos y-Permisos para la eromoctón y oin"mizackán de la lnverslón en elPaís' Decreto supremo N' o2-2o18-pcM,.Regramento a" in.i"""ion", Técn¡cas de seguridad enEdificaciones, artículo. 38 numeral 38 y 7 de la tey ZlaU. '

SE RESUE[VE:

uto 1': APR.BAR la flnarización der trámite der procedimiento de rnspccción Técnrca de
segur¡dad en Edrficaciones rrsE para er estabrecrm¡ento objcto de inspeccrón calflcada
con nivel de RIESGO MEOO, según la marrtz de rieigos, "t.A ptETfRA E.¡.R.t"
representada por Don Dany wilder omar Lópe2 yépez, con giro: Restaurant pizzerfa,
ub¡cados en: Jr. Ayacucho N!4g-sector centrq provincia de pacasmayo, Departamento
de La Ltbertad.

tO 2': DECTARA& que el establecimiento "lA PIETTRA E.l.R.t" de pacasmayo,
Departamento de La Libertad, sr cuMptE con ras condiciones de seguridad segrin
Reglamento de rnspecciones Técnicas de seguridad en Edifrcac'rones según Ds N9 oo2-
2018-PCM; @nsecuentemcnte, B(PÍDASE el Certlflcado de ifse para el
estableclmtento objeto de tnspecc¡ón claslficado con NTVEL DE RTESGO MEDtO.

Lic ut lllPx .l ('oronel lnoat N¡N rl ¡,tUirrCtpAL

1!

Civil

v
¿a
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ARTfcuto 3: El certificado rrsE para el establecimrento objeto de la inspección t¡ene úgenc¡a de
dos (02) años, se puntualrza que dicho establecrmrento en rnencrón p*t"riorr*nt"
podrá ser materia de inspecclón por el órgano eJecutante dc acuerdo a ley.

ARTkULO 4: NOnFTCAR ar admhistrado Don w der omar López yépez er contenrdo de ra prcsente
Resolución.

REGISTRESE, COMUi¡IqUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.



CERTIFICADO DE INSPECCóN TECN|CA DE SEOURIDAD EN EDfFICACIONES PARA
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCÉN CLASIFICADO§ CON NIVEL DE RIESGó TEDIO
SEGÚN LA IiATRIZ DE RIESGOS

No,t51- 2022

La División de Defensa civil dé la Municipálidad Distrital de Pacasmayo, en cumptimiento de lo estabt€c¡dogn.gl.D.§. No 002-2018-pcM, ha-rearizado ra rnspección recnié áe segü¡¡ad eñ eoiñáliones 
"lEstablecimiento objeto de lnspección:

LUGAR PACASMAYO

28 de setiémbre del 2022

27 de ago§I.:o óel2r21

FECHA DE EXPEDICIÓN

FECHA DE SoLICITUD DE RENoVAGIÓN
(Tre¡rta df6 háb¡les a¡tqior€e
a le f€cha de cádwjdad)

FECHA DE GADUGIOAD 28 de setiembre del 202{

a i !i. r,tr

'El prc"nt' c'rdfc"lo tL lrsE no c@¡ütu)té 3¡lo.l2¡clón ¡leun. p.I¡ cl tulcton.mt nlo d.t E a.st crÍr.hro obj.b d. tn.p.cctóo o p.r¡.t tntc¡o.t! h.cdvtbd
dqBE

' DE acuERoo A Lo E§T¡aLEc¡oo EN EL RFGur¡ENfo tlE lNsPEcooNEs rÉcNtcas oE sEGLRIEtaDEN-EoFtcáctoNEa aptooAoo poR DEcFtElo supREr¡o
-N'0@-2018 

pcM, EL pREse¡m cenn¡reoo o¡eenÁ sen rni,üoo-pch-¡iiiÉ§cóiñiÉÉ'i5.,- oncr¡¡o e¡ec- r"'EsrEcER Rc m DEBERA coroc^RsE EN r.r.r LL,G R v¡sui oe¡¡iio iie-L-ÉsiidiióirTiñ6-üEñ'#fi+?slti

Jr. M.rró Cap-6 Nt a5 - F.¡é¡.nuyo Q.- o<r - raaÉ¡ro{ - rai¡.r.r!ó I '*, ñ'n,p.o..ñrAc¡ lr{r,r!. Emuñtp.ár. yoaDrroi,n. ..!orñ

"LA PIETTRA"

Ubica(b en: JR. AYACUCHO NqSSECTOR CENTRO

Distrito' PAc,q§MAYo

Provincia: PACA§MAYO, Departamerúo: tá L¡BERTAD,

Solicitado por WLDER OMAR LOPEZ yEpEZ.

El^ly:.^.lL*{F CERTIFICA que et Es$técimisriro Objer,o de lnspecctón antes señat€do CUUPLE COtr¡ LASCONDICIoNES DE 8EGURTDAD.

Capacidad Máxim8 de la Edificadron: {o(Cuer€nte) p.rtoms

AreE Ocupada: 9O.OO m2

G¡ro o ad¡vidad: RESTAURANT plzzERlA.

Eiped¡ente N.6309-2022.

VIGENGI.A: 2 AÑO3 REsoLUcIoN GERENGIAL N¡I67-2O22GM-i,DP

I l_:!


